
 

 

 

 

MANIFIESTO DEL PSE-EE (PSOE) Y JSE-EGAZ RAMÓN RUBIAL CON 

MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 2020  

 

 
Como cada 25 de noviembre, el PSE-EE (PSOE) y JSE-Egaz Ramón Rubial, se une a la 

conmemoración del Día Internacional contra la Violencia contra las mujeres. En este 2020 

se cumplen 20 años de la designación de esta fecha por Naciones Unidas. Y como cada 

uno de ellos, el Partido Socialista quiere mostrar su apoyo a todas las víctimas: a las 

mujeres asesinadas, a sus hijos e hijas huérfanos; a sus madres, padres, hermanos, 

hermanas, amigos. Compartimos su dolor, su desolación y combatimos su causa.  

 

Desde 2003 han sido asesinadas 1.071 mujeres y desde 2013, 297 niñas y niños han 

quedado huérfanos. En 2020 han sido asesinadas 38 mujeres, y 19 niños y niñas han 

quedado huérfanos. (Datos del 30 de octubre)  

 

Este mes de octubre conocíamos los datos de la “Macroencuesta de violencia contra la 

mujer” encargada en la pasada legislatura socialista. Los datos son estremecedores. El 

34,2% de las mujeres han sufrido violencia por parte de sus parejas o exparejas. El 

47,2% no han denunciado ni han utilizado los servicios públicos de ayuda. El 40,4% 

de las mujeres ha sufrido acoso sexual a lo largo de su vida. Además, de cada 10 

mujeres víctimas de violencia de género con hijos o hijas afirman que estos sufrieron 

también violencia por parte de sus parejas.  

 

El 19,3% de las mujeres jóvenes (de 16 hasta 24 años) que han tenido pareja alguna 

vez ha sufrido violencia física y/o sexual de alguna de estas parejas a lo largo de la 

vida. Además, entre las mujeres jóvenes (de entre 16 y 24 años) y que han tenido pareja, 

el 43,8% declara que han experimentado situaciones de violencia psicológica de control. 

 



 

 

 

Por eso, ante estas cifras es imposible quedarse indiferente y calladas/os. Hace años que 

lleva siendo hora de acabar con el sistema patriarcal que basa su poder en la sumisión de 

las mujeres frente a los hombres, a través del constructo social del género. Es hora de 

sumar fuerzas, es hora de implicarnos todas/os.  

 

Tal como expresa la ONU, “la violencia contra las mujeres y las niñas, arraigada en unas 

relaciones de poder desiguales entre mujeres y hombres, persiste como una crisis 

silenciosa y endémica”. Este año, además, la situación se ha visto agravada por la 

pandemia mundial que nos asola. Y que, si afecta a las mujeres con más intensidad y de 

forma concreta por la desigualdad estructural en la que se encuentran, es especialmente 

terrible para las mujeres víctimas de violencia de género.  

 

Además, este año 2020, marcado por la situación de la COVID-19, está sirviéndonos 

también para darnos cuentas de las debilidades de nuestro sistema de bienestar. Entre 

otras cuestiones, para ver conscientes de la debilidad de ciertas situaciones de extrema 

debilidad en la que han podido estar algunas mujeres que hayan tenido que convivir con 

presuntos agresores durante el confinamiento domiciliario que se produjo en el primer 

semestre de este año. 

 

Pero si bien aún quedan cosas por mejorar, esto no significa que no se estén produciendo 

pasos al frente. Desde el PSE-EE y JSE-Egaz, queremos poner en valor el Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género, largamente demandando por el movimiento 

feminista, e impulsado por el Partido Socialista. El cuál, supuso un antes y un 

después en el abordaje institucional de la violencia de género.  

 

De igual manera, nos alegramos también de la reforma de la Ley para la Igualdad de 

Mujeres y Hombres de la Comunidad Autónoma del País Vasco. La cuál, desde hace 

tiempo llevábamos reclamando desde el PSE-EE (PSOE). De esta manera, incluimos 

en el acuerdo que suscribimos las/os socialistas vascas/os para constituir el nuevo 

Gobierno Vasco la reforma de dicha Ley.  

 



 

 

 

Con esta reforma, aspiramos a actualizar el acuerdo interinstitucional para mejorar 

la atención a las mujeres víctimas de la violencia machista y a garantizar una 

atención prioritaria, integral, gratuita y de calidad a las víctimas y a sus hijos e hijas, 

fomentando programas de agentes de igualdad para detectar mujeres víctimas de 

violencia machista, introduciendo nuevas herramientas para la intervención 

posterior con dichas mujeres.  

 

Además, pondremos en marcha una ventanilla única para la atención y protección 

de víctimas de la violencia machista que permita la adopción de programas de 

acción personalizados y reforzaremos el programa de ayudas económicas y 

programas de inserción sociolaboral que facilite a las víctimas iniciar una nueva 

vida libre de violencia.  

 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, fue el cambio de paradigma que hizo posible en nuestro país que los 

poderes públicos reconocieran un tipo concreto y específico de violencia, que es la que se 

ejerce contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Así mismo, continuando por la 

senda marcada, el Pacto de Estado es la muestra del consenso de todos los grupos 

parlamentarios, y por tanto, de toda la sociedad española representada a través de ellos, 

para acabar con esta violencia. 

 

Cómo demuestra el consenso en torno al Pacto de Estado contra la Violencia de Género, 

es que esta lucha es (y siempre debería ser así) una tarea que nos atañe a todas/os. 

Nadie debería ser quién pusiera en cuestión este alarmante problema que 

desgraciadamente ha conseguido que muchas mujeres no puedan estar este año en 

las movilizaciones del 25 de noviembre. Recordémoslas este 25 de noviembre. Que 

nadie se quede indiferente ante este feminicidio.  

 

Pero por desgracia, la amenaza de quienes niegan la violencia de género y abogan por el 

retroceso en la conquista de los derechos de las mujeres, es un hecho cierto. La extrema 

derecha, que crece en algunos países de Europa y del resto del mundo, también está 



 

 

presente en España. Quieren romper consensos, quieren limitar los derechos de 

ciudadanía, ensañándose con las mujeres. Pretenden que la regresión sitúe a las mujeres 

en una minoría de edad perpetua. Ante esto, el Partido Socialista y las Juventudes 

Socialistas, siempre ha estado y estará en la vanguardia, y nos encontrarán en frente a 

las mujeres y hombres socialistas. Junto a nuestras compañeras y hermanas. Junto al 

resto de mujeres y de hombres, que defendemos que la igualdad, la libertad y la 

seguridad son irrenunciables. Principios que estamos consiguiendo asentar en nuestras 

democracias cada vez con más empeño, sin desaliento y con incesante lucha. No vamos 

a permitir que se ponga en juego la igualdad y la democracia. A partir de ahora, nada va a 

hacerse sin nosotras o contra nosotras.  

 

El género serán las cadenas que el patriarcado nos quiere imponer a todas, pero el 

feminismo será la llave que consiga traernos a todas y todos la igualdad real entre 

mujeres y hombre. Por ello, hoy más que nunca, el PSE-EE y las JSE-Egaz declaran 

con firmeza que no permitiremos “ni un paso atrás” en la lucha contra la violencia 

de género, en su prevención, en su tratamiento y en la reparación de las víctimas. 

Lo manifestamos hoy, 25 de noviembre, y siempre. 

 

¡Basta ya de patriarcado! Gora feminismoa! 


